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PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
EXPEDIENTE: 11001310501020150053500 
 
18/04/2023. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que no se realizó la audiencia por 
cuanto no concurrió el perito de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, se hace necesario 
reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

BOGOTÁ D.C. ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
Se fija como fecha de audiencia para el día 08 de mayo de 2023 a las 03: 00 P.M. para continuar con la 
práctica de pruebas, alegatos y emitir sentencia de conformidad al art 80 del C.P.L Y SS.  
 
Se ordena por secretaría oficiar a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ informando la 
fecha de la audiencia y que deberá hacer comparecer al perito o médico que participó en la elaboración del 
dictamen, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en el art 44 del C.G.P, tanto a la Junta como 
al perito. 

 
El link de la audiencia será remitido por correo electrónico a las partes para la realización de la audiencia 

por aplicación   LIFESIZE. 
 
 Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un ancho de banda amplio y que 

la conexión wi -fi sea de uso exclusivo durante el desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la 
señal.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
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